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contratos conforme a la Ley de Tie
rras Baldías de 1904, lran dado por 
terminados éstos al vencimiento del 
primer quinquenio, sin cumplir la 
formalidad prescrita por el paragrafe 
único, artículo 25 de la I expresada 
L<'Y, d ciudadano Presidente Provi
sionnl ele la . República ha dispuesto 
que los Intendentes de Tierras Baldías 
y Bosques, tomen posesión de los te
rrenos ubicados en sus respectivas 
jurisdicciones, que hayan quedado li
bres por la causal expuesta, a efecto 
de dar cumplimiento a lo establecido· 
1ior d artículo 50 de la misma Ley; 
dchi<'.·ndosc llenar idénticas formali
dades con los baldíos cuyos contra
Los de arrendamiento lleguen al tér
lllino ele la reconducción. · 

Com uníqrn'se y publíquese. 
Por el Ejtcutivo Federal, 

PEouo-EMILIO CoLL. 

11.582 

Rr•solucián d<' 25 de julio de 1914 por 
lu nwl .w· declara in.rnbsistenle el 
co11lrnlo celebrado entre el Minis
Lcrio de Fomento !J el Doctor Ra
lll<Jll Gonz<Ílez Vel<ízquez el 5 de oc
tubre de JU05 sobre fabricací(m de 
le.fas de cemento. 

Estarlos L'nidos de Venezuela.-- Mi
nisterio de Foml'nto .-Dirección de 
l\lin:is e ludustrias.- Caracas: 25 
de julio de HH-1.-105'! y 56'· 

Resuello: 

Por cuanto el día 22 del J)rcscnte 
n1<:s sc ,·t·ndú el lapso de dos aüos por 
el nwl rw·· prorrogada por Hesoluei1'm 
de !l el<- ahril de 1!)12, la duraciúu del 
contrato cl'lehrado cntn· l'Sll' :Vlinistc
rio v d Doctor Hamún Gonzúkz Vc-
1:'tzq·ul'z d ;; de octubre de 1903, sobre 
l';_ibricaci<'>n cll' tejas de cemento, el 
crndadano PrcsidentC' Provisional de 
!,: Hl'púhlie<1 ha tenido a hien dispo
lll'I' qui· s<· <!Pelare aqu¿.l insubsistcn
l~·; sil'ndo por tanto libre en lo suce
:,,IYo d ejercicio de dicha industria. 

Collluníquese y puhlíqucse. 
Por d E,i<'cutivo Federal, 

P1muo-E,,r11.10 Cou .. 

11.583 

Decrl'Lo ·de 25 de julio de 19Jlt. que ar
moniza la Ley de Tierras Baldías y 
E}idos con el precepto · consiitu,·io
nal vigente, en lo que respecta a 
cnogenacíones de terrenos baldíos. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA 
REPÚBLICA, 

en uso de la facultad que me confiere 
el artículo 139 de la Constitución, y 

e onsiderando : 

Que el número 10, artículo 58 de la 
Constitución Nacjonal confiere a las 
Cámaras Legislativas la atrib1;1ción de 
aprobar o negar las enagenac10nes de 
tierras baldías, incorporando así esta 
formalidad a las establecidas por la 
Ley de la materia, 

Decreto: 

Artículo 1'.'-Los expedientes sobre 
enajenaciones de tierr..is baldí:ts cuya 
sustanciación conform_e a la Ley de la 
ma Le ria cstú ya terminada, y respecto 
de los cuales no se ha expedido el co
JTcspondienl<:' título de· propiedad, se
r;IJJ sometidos a la aprobación del 
Congrl'so Naeional. . 

rParúgrafo único. La Tesorería Na
cio11:i l devolver:'1 a los interesados las 
canlidadcs consignadas como preeios 
dP lcrrcnos baldíos propuestos en 
co111pra, cuyos títulos no hc1bw11 sido 
expedidos para el 19 de ;u,lliú C:l'l pr•> 
sen le aito. 

Articulo 2'' Los expedientes sobre 
uwjcnacioncs de haldios sustancia
dos conforme a la Ley, en los que no 
lia~·a motivo para objeciún r> reparo, 
serúu aprohados por el EjeculiYo y 
remitidos a las Cámaras Legislativas 
parn que ejerzan la atribución cons
titucional. 

Artículo 3,, Los ciento veinte días 
que concede la Ley para hacer la 
consignación del precio de la venta, 
se contarán en todos los- casos desde 
la fecha en que haya sido aprobada 
<'-sta por las Cámaras Legislativas·. 

Artículo 4,, Los expedientes sobre 
1·1iajenaciones no aprobadas por d 
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Congrt•so, s(•rún devueltos al Estado 
de sn origen. 

Artículo 5'! El Ministro de Fomen
to queda encargado de la ejecución 
de este Decreto. . 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal, y refrendado 
por el Ministro de Fomento, en el Pa
Jncio Federal, en Caracas, a veinti
cinco ·de julio de 1914.-Año 105? de 
la Independencia y 56? de la Federa
ción. 

(L. S.) 

V. MAHQUEZ BUS TILLOS. 

Hcl"rend:1do. 
El Ministro de Fomento, 

(L. S.) 

PEDRO-EMILIO CoLL. 

11.584 

R<•.rnl11ció11 de 27 de Julio de 1914 por 
la erial se dispone reformar los nú-
111('/'0S 35',. u 393 de la Léy de Aran
cel de Derechos de Importación de 
Í" de }ulio de 1912. 

Est:1dos Uni<los de Venezuela.- Mi
nisl<'rio el<· Hacienda.-- Dirección 
de ,\dumws.--Caracas, 27 de julb 
dt• l\ll-t.--105': y 56'.' 

Reslleltu: 

En virtud de las facultades confe
ridas al Ejecutivo Federal por la Ley 
d<' :\raned de Derechos de lmporta
ciú11 de 1'-' de julio de 1912, el Prcsi
<icnl<' Provisional de la República. 
con vista del csludio pradkado por 
( slc Ministerio, ha tenido a bien rc
l'on1w r como abajo se expresa los nú
llH·ros :t)-1 y 393 de dicha Ley, en los 
cu a les figurnn los productos mcdici-
11:1 ks cuyo a foro estaba relacionado 
con d i;ervido de la extinguida Jun
ta d<· Examen y Clasificaci6n de Me
dicinas Secrelas y de Patente: 

Corn·spondc·n ü la 5" Clase: 
'":'-:ú111C·1·0 :t) ! .-Drogas, medicinas 

~- prcHluclos químicos y farmacéuticos 
110 especificados. Cúpsulas d<' gclati
nn vncí,1s, Sl'llos o cachl'ts'' 

"Número 393.-Algodón medici
nal y el aplanchado." 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

ROMÁN CÁRDENAS. 

11.585 

Resolución de 27 de }ulio de 1914 por 
la cual se dispone que la Junta de 
Examen y Clasificación de Medici
nas Secretas y de Patente practique 
en esta fecha la liquidación de los 
fondas que posé e y entregue su ar
chivo a la Dirección de Sanidad 
Naciorzal. 

Estados Unidos de Venezuela.- Mi., 
nisterio de Hacienda.- Dirección 
de Adnanas.-Caracas, 27 de julio 
de 1914.-105? y 56? 

Resuelto: 

Por cuanto en virtud del Decreto 
de 3 de junio del corriente año sobre 
d c_icrcicio de la farmacia quedó in
subsistente la Resolución de 15 de Di
ciembre de 1904 dictada por este Des
nacho por la cual se creó la Junta de 
Examen y Clasificación de Medicinas 
Secretas y de Patente, el Presidente 
f'rovision_al de la fiepública ha tenido 
n bien disponer que dicha Junta 
pr,H·Lique cu esta fecha la liquidación 
de los fondos que posée provenientes 
d<' los derechos establecidos en la ci
i:1 du Hcsoluci<'m y entregue su_ archi
vo a la Dirección de Sanidad Nacio
nal. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

HoMÁN CÁRDENAS. 

11.586 

HEGLAMENTO DE SANIDAD 
NACIONAL 

Este Heglamento fué aprobado por Re
Eoluci6n del Ministerio de Relacio
i!C''- Interiores de 3 de diciembre de 
1 !112.-Los anteriores Capítulos es
tún puhlirndos en el tomo XXXVI 
d(' In P<·eopiJ:i.ión de Leyes y De., 
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